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"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra
lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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, y,'sto el HRC N" 26641 - 2024 y demás documentación que se adjunta al
presente en un total de (12 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que mediante el HRC N" 26641 de fecha 18 de Julio 2024, doña
SARA yESQUEN AMAYA, solicita su CESE VOLUNTARIO, en elcargo de TRABAJADOR DE
SERVICIO, Categorla Remunerativa SAA, Jornada Laboral 40 horas del lE N" 162 JESUS
DIVINA MISERICORDIA- Chiclayito -Castilla, a paftir del01 de Agosto 2024.

De conformidad con el lnforme Escalafonario No 02271-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-REG y ESC, emitido por la Oficina de Registro y Escatafón de
la Dirección Regional de Educación Piura con fecha 15 de Agosto del 2024, solicitada para
este fin se determina que doña SARA yESQUEN AMAYA , ha laborado 36 AñOS - 10
MESES - 01 DIAS de servicios oficiales al Estado dentro de la administración Publica al 01 de
Agosto 2024

' Que el Congreso de la República publicó la ley No 31 585 de fecha 19.10.2022
incorpora el incenüvo del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo (Cafae) al cálculo
de la Compensación por Tiempo de Servrbios (CTS) del personal administrativo comprendido en el
Decreto Legislativo 276.Ley No 31585, modifica el literal c) del adículo 54 del D.L. 276, ley de Dases de /a
caffera administrativa y de remuneraciones del sector público, y dispone su implementación progresiva.
'Para los que cesen a paftir de 2022, para el cálculo de la Compensación por Tiempo de Servrblos (CfS)
la remuneración principal equivale al 100% del promedio mensual del monto resultante del impoñe det
Monto Unico Consolidado (MUC), más el 100% de la Escala Base det lncentivo único - Cafae,
establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y pagado en cada mes durante tos úttimos 36
meses de servicio efectivamente prestado", indica la norma. Que la Compensación por Tiempo de
Serwbrbs (CTS) a otorgar será de una remuneración pincipal para aquellos servidores con 20 o más años
de_servicios por cada año completo o fracción mayor de sels meses Y HASTA POR IJN MÁXIMO DE 30
A/VOS DE SERVTCTOS. Sl /os años de serviclos es igual o mayor a 20 años, se calcula con el 100%o de ta
Remuneración Pincipal, si es menor a 20 años de seruicios se calcula con el 50% de la Remuneración
Principal

Que la Ley N" 31585, que incorpora el lncentivo CAFAE al cálculo de ta
Compensación por Tiempo de Servlcios (CTS) del personal administrativo comprendido en el Decreto
Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.
Aprobado mediante DS 004-201g-EF, DS 421-201g-EF, DS 427-2020-EF y DS 003-2022-EF. Ley 31SBS.
Autorizada por la Centésima Décima Disposición Complementaria Final de la Ley N' 30879, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, la Sexta Disposición Complementaria Final del

.Decreto de Urgencia N" 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas sobre /os rngresos
',conespondienfes a /os recursos humanos del Sector Púbtico, Septuagésima Cuarfa Disposición
Complementaria Final de la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscat
2021, el a¡fículo 6 del Decreto de Urgencia N" 052-2021, y la Nonagésima Primera Disposición
Complementaria Final de la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2022.

Es procedente lo solicitado, debiéndosele dar las gracias por los
servrbios presfados al Estado y disponer el CESE VOLUNTARIO, otorgándote ta
Compensación por Tiempo de Servicios en estricta observancia del atf 5 del D.S 057-86-PCM
-señala: "el trabaiador recibe una compensación por Tiempo de Servrcrbs, la que se otorga al
momento de su cese, y gue se calcule aplicando /a D/sPos/cloN )1M7LEMENTAR|A
TRANSITORIA, y única implementación de Ia ley en mención. El pago de la Compensación por Tiempo
de Servlclos (CTS), de conformidad con Io establecido en el articulo 54 det Decreto Legislativo 276, se
implementa, excepcionalmente, de la siguiente manera: Seryrdores púbticos que cesen a partir del año
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fiscal 2024, el cálculo de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) con la incorporación de la
Escala Base del tncentivo Único - CAFAE a la remuneración, se efectúa a razón det 100%.

Que, en concordancia con el DL N' 276 LEY DE BASES DE LA
CARRERA A DM\N|STRAT|VA DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLTCO:Y
CONCORDADO Cap. Vl del Termino de la carrera Ar1. 34 TERMINO DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA.- LA Carrera Administrativa termina inciso b) del seruidor doña SARA
yESQUEN AMAYA no coffesponde otorgarle pensión de Cesantía ai trabajador por no

'- peñenecer al Régimen Pensionario del DL N" 20530.
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-De conformidad con et Añícuto 3so.- det DL N" 276 inciso a) de Ley de

\ bases de la Canera Administrativa y Remuneraciones D.L. N" 1440 Decreto Legislativó det
Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para

ARTICULO PRIMERO.- CESAR A SU SOLTCITUD a pañir del 01 de
Agosto 2024, dándosele /as gracias por los servlclos presfados al Estado a doña SARA
yESQUE, AMAYA CM. 1002674818, DNI N" 02674818; con el cargo de TRABAJADOR DE
SERVICIO de 40 horas con la Categoria remunerativa SAA de la lE N" 162 JESUS DIVINA
MISERICORDIA- Chictayito -Castilla, con Código de Ptaza N" 520491210113 , con 36 AÑOS -
10 MESES - 01 DIAS, de seruicios oficiales al Estado al 01 de Mayo del 2024

ARTICULO SEGU'VDO.. RECONOCER LA COMPENSACION POR TIEMPO DE
RVICIOS por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENIOS OCHENTA Y UN CON

:10 /1OO SOTES (Sl 59,981.10) que resulta de multiplicar la remuneración principal (MUC

i',promedio + promedio de lncentivo CAFAE de 36 meses) hasta POR UN MAXTMO DE 30 AÑOS
',.! DE SERV1CIOS, automáticamente de acuerdo Ley No 31585, que modifica el literal c) del añiculo

54 del D.L. 276, ley de bases de la canera administrativa y de remuneraciones gue se
consignará en ta Ptanitta Única de Pagos de la siguiente manera:

MONTO PROMEDIO MUC

PERIODO NORMATIVA MESES MUCSAA

1 Enero a Abnl 2024 DS 31 4-2023-EF 07 821 .00

2 Enero a diciembre 2023 DS 320-2022-EF 12 771.00

3 Enero a d¡ciembre 2022 D5 420-2019-EF 551.68

4 Mayo a dic¡embre 2021 DS. 420-2019-EF 05 551 .68

PROMEDIO MUC ULTIMOS 36 MESES 36 677 15
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Total de tiempo de serviciosi 36 AÑOS - 1O MESES - 01 DlA.
N¡vel remunerativo: SAA
Promedio Monto Único Consolidado. S/ 677.15
Promedio lncentivo Único - CAFAE. S/ 1,322.22
Cálculo: S/ 1,999.37 x 30 años = S/ 59,981.10
Total Compensac¡ón pü Tiempo de Servrcios (CTS): S/ 59,981.10

implementación Ley Na 31585, el pago se

AÑODE cEsE

crs i 30AÑos
2024 (100%) MONTO

TOTAL

2024 s/ 59,981.10 s/ 59,981.10

ARTICULO TERCERO- NOTIFICAR, la presente resotución a doña
SARA yESQUEN AMAYA , domiciliada en AH José Otaya Mz B Lote 11 piura
162 JESUS DIVINA MISERICORDIA- Chictayito -Castiila,
Educativa Local Piura y al Director Generat de io de
Economía y Finanzas; para su conocimiento y fines peftinentes.
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PROMEDIO INCENTIVO ÚNICO - CrcIZ

PERIODO NORMATIVA MESES INCENTIVO
ÚNIco - CAFAE

1 Enero a Abnl 2024 DS 003-2022-EF 07 i 1,350 00

2 Enero a diciembre 2023 DS. 003-2022-EF 1.350 00

3 Enero a diciembre 2022 DS 003-2022-EF 12 1.350 00

4 Mayo a dic¡embre 2021 D 5 427-2020-EF 05 1.150.00

PROMEDIO INCENTIVO ÚNICO. CAFAE 36 MESES 36 1 322 22
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